
EL DADEP PARTICIPÓ ACTIVAMENTE EN EL ACTO DE RECUPE RACIÓN 
DE LA CARRERA SEPTIMA 

 
 
 

Con la participación de más de treinta (30) funcionarios de diferentes dependencias, la 
Defensoría del Espacio Público, DADEP; participó activamente en el acto de recuperación de la 
carrera Séptima el pasado viernes, 25 de julio. 
 
Con el fin de recordarles a los vendedores informales que la Carrera Séptima es un espacio 
recuperado y sobre el cual no se pueden realizar ventas ambulantes, la Secretaría de Gobierno 
convocó a varias entidades como el DADEP, la Secretaría de Movilidad, la Policía 
Metropolitana, Misión Bogotá, Secretaría General, entre otras; con el fin de realizar un 
operativo que retirara a los vendedores que se ubican en el corredor de la carrera séptima 
comprendido entre la Calle 11 o Plaza de Bolívar hasta la Calle 26. 
 
En el proceso, el DADEP junto a la Secretaría de Gobierno y la Policía Metropolitana realizaron 
un operativo adicional en la Calle 16 en dónde encontraron ocupación del espacio público no 
sólo de vendedores informarles con productos como relojes, espejos, artesanías y artículos 
para el cabello, sino por parte del comercio formal como restaurantes que ubican sus menús en 
el espacio público o de locales comerciales de libros y ropa que ocupan las fachadas y las 
áreas de circulación con las vitrinas en las que exhiben sus productos. 
 
Igualmente, en horas de la tarde el DADEP contribuyó a evitar la ocupación por parte de 
vendedores informales del septimazo, espacio que peatonaliza la carrera séptima desde la 
calle 11 hasta la calle 26, a partir de las 5:00 de la tarde y que busca fomentar entre los 
bogotanos la apropiación de la carrera Séptima y recuperar el espacio público y la 
productividad de la zona. 
 
Este plan presencia continuará con el fin de garantizar el derecho fundamental al uso, goce y 
disfrute del espacio público por parte de todos los ciudadanos. 
 
 

 
ANTES DEL OPERATIVO  DESPUES DEL OPERATIVO  

CALLE 16 ENTRE CARRERAS SEPTIMA Y OCTAVA  


